
2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno a 
cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Bilbao que. de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras que hayan 
de realizarse en el monumento o su entorno propio, cuya decla
ración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del pro
yecto por está Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 15 de abril de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

13008 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
dejar sin efecto el expediente de declaración de 
paraje pintoresco la Villa de Bañalbufar, en Palma 
de Mallorca.

En relación con el expediente de declaración de paraje pin
toresco la villa de Bañalbufar (Baleares),

Esta Dirección General ha resuelto, a la vista del informe 
de los Servicios Técnicos correspondientes, dejar sin efecto 
dicho expediente y disponer el archivo del mismo, por encon
trarse situado dentro del recinto delimitado como paraje pin
toresco de la costa NO. de la isla de Mallorca (Baleares).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 19 de abril de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.
Sr. Jefe del Servicio de Identificación y Protección del Patrimo
nio Artístico y Excavaciones Arqueológicas,

13009 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico-Artístico de carácter nacional 
el Santuario conocido con el nombre de San Ramón, 
en San Ramón (Lérida).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
l.° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de carácter nacional el Santuario co
nocido con el nombre de San Ramón, en San Ramón (Lérida).

2° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de San Ramón que, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el Monumento o su entorno propio, cuya 
declaración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de abril de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

13010 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
dejar sin efecto el expediente de declaración de 
paraje pintoresco la Villa de Dorria (Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero. Tener por incoado expediente de declaración de 

paraje pintoresco la villa de Dorria (Gerona), según la delimi
tación que figura en el plano unido al expediente.

Segundo. Conceder trámite de audiencia en el momento opor
tuno a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal 
efecto.

Tercero. Hacer saber al Ayuntamiento de Dorria que, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que 
hayan de realizarse en el paraje cuya declaración se pretende,

deben ser sometidas a aprobación del proyecto por esta Direc
ción General.

Cuarto. Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente, un período de información pública.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de abril de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección, del Patrimonio Artístico y 
. Excavaciones Arqueológicas.

13011 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico-Artístico de carácter nacional 
a favor del edificio sito en la calle R. Mercado de 
Zuazola, número 12, en Oñate (Guipúzcoa).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de carácter nacional a favor del edi
ficio sito en la calle M. Mercado de Zuazola, número 12, én 
Oñate (Guipúzcoa).

2. ° Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Oñate que, de confor
midad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y articulo 33 de la misma, todas las obras que hayan 
de realizarse en el Monumento o su entorno propio, cuya de
claración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo sé publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 19 de abril de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

13012 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico-Artístico de carácter nacional 
la Iglesia Parroquial de Carcabuey (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu

mento Histórico-Artístico de carácter nacional la Iglesia Parro
quial de Carcabuey (Córdoba), según la delimitación que figura 
en el plano, unido al expediente.

2. º Conceder trámite de audiencia en el momento oportuno 
a cuantos tengan interés en el expediente instruido a tal efecto.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Carcabuey que. de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y artículo 33 de la misma, todas las obras que hayan 
de realizarse en el Monumento o su entorno propio, cuya de
claración se pretende, deben ser sometidas a aprobación del 
proyecto por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 19 de abril de 1977.—El. Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico
y Excavaciones Arqueológicas.

13013 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
dejar sin efecto el expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico del convento de Car
melitas Descalzas, sito en la calle Ramón y Cajal, 
número 15, en Guadalajara.

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico del convento de Carmelitas Descalzas, sito en 
la calle Ramón y Cajal, número 15, en Guadalajara,


